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PACTOS Y CONDICIONES

PLAZO Y VIGENCIA

PRIMERO.- Ln sonoesión actual de la Empresa de funoio

nes será por el tármino de dos años, de primero de Junio de

1964 a treinta y uno de mayo de 1966, y dos voluntarios pa¬

ra ambas partes contratantes igualmente de primero de Junio

a treinta y uno de xauyo de cada a;,o. Al término de los dos

años de duración forzosa asi corno del primer ano voluntario,

la parte que quisiera rescindir el oontrato, deberá avisar-

por escrito antes del dia primero de enero de cada uno de -

dichos dos años fijados como voluntarios. Los acuerdos de¬

prórroga o de rescisión podran ser tomados por la Junta de-

Gobierno por mientras no se altere ninguna de las condicio¬

nes del oontrato pues en caso contrario, deberá someterse -

a la aprobación de la Junta general de señores accionistas.

L0CAL!3

SEGUNDO.- Loa looaies <iue podrá utilizar el ^presa-

rio son: la Sala de Espectáculos con sus dependencias; el-

Vestibulo y el Salón de Descanso durante las horas de fun¬

ción; el taller de pintura, siempre que sea de necesidad por

parte de la Empresa y le conceda autorización especial la -

Junta de Gobierno; despacho, almacán atrezzo, armería, etc;

looales de archivo y depósito de papeles.

Quedan expresamente exceptuados de esta concesión, la -

sala en que está instalada la Secretaría, Archivo y Sala de



Juntas; el cuarto que ocupa el Cuerpo Módico; los locales de

la platea y demás pisos destinados a guardarropía y a los em

pisados y acomodadores; los locales de los pisos cuarto y —

quinto destinados a cafó; el cafó-bar del sótano oon sus de¬

pendencias y las mesas e instalaciones para la venta de pe¬

riódicos, libros o análogos, flores o dulcería; como asi mis

mo los almacenes de decorado, efectos escónioos, instrumen¬

tos musicales y los almacenes y talleres afectos a los servjL

oíos de la Sociedad.

El piso del Administrador, que deberá tener para sí y de

más familiares y servicio que encismo habiten, siempre fren

ca entrada, lo propio que las demás personas que la Junta de

Gobierno autorice.

Tendrá asimismo franca entrada en el Teatro, en todo mo¬

mento, el personal de Secretaría y los empleados permanentes

de la Sociedad,

TERCERO.- La Sociedad del Gran Teatro del liceo, oonser

varó a todos los efectos legales, la posesión de los locales

y daqiás cosas que utilice el Sapresario para los fines de es
mm

ta concesión, facilitando a este el uso de loa mistaos, mien¬

tras cumpla fielmente las condiciones de este contrato.

Para el uso de los locales antes señalados que utilice -

el Empresario, no deberá este satisfacer cantidad alguna ba¬

jo ningtín concepto.

CUARTO.- Empresario no podrá sin autorización de la

Junta de Gobierno, hacer abono colectivo a Sociedad alguna, -

ceder a nadie el Teatro, ni ninguna de sus de andancias.
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QUINTO.- Se reserva al sr. presidente la facultad de

expedir permisos para visitar el Teatro.

SEXTO. - I.a «Tunta de Gobierno tendrá el derecho de dis»

poner del Teatro para loe objetos y en los tárninos que exprja

san los artículos 4? y 48 del Reglamento de la Sooiedad ceden

te.

SEPTIMOPara el caso de que nuevamente fuesen autoriza^

dos loa bailes de máscara, o para la oelebración de bailes de

sooiedad o de trajes, la Junta se reserva al derecho de dispo

ner del Teatro, con la condición de que durante las Témpora -

das teatrales, el ejerciólo de este derecho deberájl imitarse a

la celebración de un máximo de cinco bailes en dias no festi¬

vos. En este caso la Junta de Gobierno tendrá a su disposición

el Teatro desde la terminación de la fundón del dia anterior

al que deba oelebrarse el baile y hasta les doce del dia si¬

guiente a este.

Dicha Junta se hallará facultada para ceder dichos bailes

a la E&preaa de i'unoionea, o a alguno o varios Individuos ds

la Sociedad o de fuera de ella, pero siempre con su propia in

tervenoión, y con los pactos, bases y condiciones que mejor -

estime en favor de loa intereses de la Sociedad.

OCTAVO,- Por lo que se refiere al artículo 47 del Regla

mento social, se entenderá que la Junta tiene disponible el -

Teatro desde ocho dias despuás de terminada cada una de las -

temporadas acordadas con la Empresa y hasta treinta dias natu

rales antes de principiar aquellas.

NOVENO.- El Empresario no podrá nunca conceder ni subro

gar a tercera persona en el carácter Jurídico de Empresa, el



Teatro, ni expedir permisos para el uso del mismo por parte

de Entidades o artistas que no dependan o actúan en este —

Gran Teatro.

Tampoco podrá disponer que sean sacados dibujos, planos

ni fotografías del Teatro o decorado, ni de ninguna de sus

dependencias, sin permiso especial de la Junta de Gobierno.

El Empresario no podrá autorizar la distribución de pro

ductos de propaganda dentro del local, sin la previa autori.

zación de la Junta de Gobierno.

DECIMO Podrá la propia Junta disponer del -

Salón de Descanso, Vestíbulo y Escalera Prinoipal, siempre

que lo estime conveniente, cerrando incluso toda comunicación
con el Teatro, en los dias y horas en que no se celebre función.

COMUNICACIONES DEL CIRCULO Y CAFE Y RELACIONES

CON LOS COLINDANTES.

UNDECIMO.- El Empresario deberá dejar libre durante to¬

das las funciones a los señores Accionistas, la comunicación
con el Círculo y el Teatro por el Salón de Descanso, poniendo

un portero, por el cual la Sociedad del expresado Círculo, a-

bonará la retribución correspondiente por función. En igual

forma deberá el Empresario conservar las comunicaciónes entre

el cafó y ei* Teatro, poniendo los porteros necesarios, por los

que el dueño del cafó abonará al Empresario la retribución le_

gal correspondiente por función.

Si por virtud de convenio entre la Sociedad Propietaria

del Teatro y del Círculo del Liceo se establecieren respecto

del particular otras disposiciones, deberá el Empresario ate

nerse a las mismas en sustitución de las referidas en el antja
rior párrafo.

El Empresario, en caso de cumplimentarse la Sentencia pen

diente, de 3 de enero de mil novecientos diez y seis, referen

te a las recíprocas servidumbres con la vecina entidad del -



Círculo del Liceo, no se opondrá a que ses firme tal senten¬

cia y no reclamará daúofl ni perjuicios por lo que resulte, -

aceptando aus consecuencias.

DUODECIMO,- Para los efectos de las relaciones oontratï

tualea con las Entidades que ocupan las fincas colindantes,-

queda especialmente convenido, que para mayor efioacia de las

mismas, el Empresaio subroga especialmente en la ¿ociedad del

Gran Teatro del Liceo, todos los derechos y actuaciones a que

venga llamada.

LIMPIEZA. CONoELVAGION Y REPARACIONES

DE013,10 TERCERO El Empresario atenderá a la limpieza total

del polco sscánlco y sus dependencias y a la reparación, con

servación y recomposición de las cosas locales cuyo uso y ex

plotación se le cede, recomponiendo inmediatamente todo des¬

perfecto que en ellos se produzca. Toda obra que haya de —

efectuar el Tímpresario en los locales del Teatro, deberá ser

dirigida por el Arquitecto de la Junta y previa autorización

de esta.

Atenderá también a la limpieza del resto del Teatro me—

diante los empleados permanentes de la Sooiedad que pasan a

su cargo durante les Temporadas Teatrales en la forma que -

se especificará mas adelante, y con la brigada externa que-

ouida de la limpieza de los suelos para cada representación,

la cual si bien corre a cargo del Empresario, la Junte se -

reserva la forma de contratar y disponer de dicho servicio,

para asegurar la eficiencia del mismo.

Al comenzar los ensayos del coro y en la sala de los —
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mismos deberá tener una mujer para la limpieza de las depen

denoias utilizadasî y al dar principio los ensayos de orques

ta serán dos mujeres las que cuiden de tales servicios, las¬

que quedarán incorporados como auxiliares de los barrenderos

para la limpieza del escenario y dependencias durante las —

Temporadas Teatrales.

Todos los trabajos especialmente los de limpieza que eje

cuten en el escenario los maquinistas o barrenderos, se harán

con el telón metálico corrido abajo,

DECIMO CUARTO.- Correrán a oargo del Empresario durante las

Temporadas Teatrales, todos los gastos que ocasionen los ser¬

vicios de: teláfono, agua, electricidad, fuerza, ascensor, —

ventilación, calefacción, extractores, telón metálico y corti

na; asi lo referente al consumo que produzcan, como los de —

conservación y reparación que sean precisos para mantener en

buen estado todas las instalaciones, lo propio que las del -

personal encargado de dichos servicios.

DECIMP QUINTO.— ^1 teláfono instalado en los locales de la

Administración del Empresario correrá en todo tiempo a oargo

dnico y exclusivo del mismo, siendo por el contrario a cargo

de la Sociedad el instalado en Secretaria,

ALUMBRADO. CALEFACCION Y VENTILACION

DECIMO SEXTO.- Deberá el Empresario en los dias de función

iluminar a sus expensas y convenientemente, a juicio del sehor

Presidente, el Teatro, el Salón de Descanso y sus anexos, los

corredores y el vestíbulo, hasta que se haya retirado toda la

concurrencia.

XXXBBanzxsx»Di
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DECIMO SEPTIMO,- El Empresario viene asimismo obligado a resi

petar y hacer suyos los convenios que la Junta tenga celebra¬

dos con las Compañías que suministran el alumbrado eláotrioo-

del Teatro. Queda a cargo del Empresario además, el gasto —

diario que ocasione el sistema de calefacción y ventilación -

instalado en el Teatro, debiendo usar de la calefacción, siem

pre que sea necesario para conservar en la sala de Espectácu¬

los una temperatura mínima de veintidós grados en la platea.

Corre teinbián a cargo del Empresario, todo gasto que ocasione

le conservación del material y renovación de lámparas eláotri

cas de los barales, erees, batería, supletorios, paellas y fo

coa o proyectores del escenario y las de todas las dependen¬

cias del Teatro, Sala de Espectáculos, Salón de Desoanao, Ves

tibulo, escaleras y pasillos, incluso loa lndioaflores de sali

da y de seguridad, asi como tambión la de las lámparas alee—

trónicas (Tyratrones) instaladas en los armarios correspon¬

dientes ; la conservación del material de las instalaciones -

de ventilación y calefacción vendrá también a cargo de la Em¬

presa lo propio que los gastos que ocasiono la retirada del -

Teatro del cisco que la mencionada calefacción produzca.

El material elóctrico móvil necesario para los efectos es

cónicos y demás atenciones del escenario, correrá a cargo del

Empresario y deberá reunir las condiciones de seguridad exigi

das por el Reglamento de Policia de Espectáculos y disposició

nes de le Delegación de Industria.
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DECIMO OCTAVO.- La Junta se reserva el derecho de dirigir

y disponer la forma de funcionamiento de la> instelaciones-

de ventilación y calefacción del Teatro hasta obtener todo-

el resultado que permitan dicha» instalaciones, corriendo -

los gastos de combustible, fluido y personal a cargo del Fan

presarlo.

DECU,io NOYEITO. - SI ¿aprese rio tiene el derecho de perci¬

bir directamente de los señores abonados a palco y de los ».

accionistas propietarios de loa mismos, excepto de los que-

lo sean de las «bañeras», el importe de la electricidad que

consuman los aparatos colocados en los antepalcos, particu¬

larmente, y calculando el consumo a rezón de cuatro horas -

, por función y con arreglo a la tarifa da la Compañía sumi¬

nistradora.

81 quince dias después de terminado el año teatral o de

rescindido este contrato, el Empresario no ha reclamado a los

señores abonados o accionistas el importe de la electricidad

consumida perderá todo derecho de hacerlo en lo sucesivo.

VIGESIMO.- Además de los aparatos para la iluminación

del Teatro, el Empresario durante las funciones, deberá tener

encendidas las luces y señales conforme lo prescrito en el Vi

gente Reglamento de Espectáculos Pdblioos, o que disponga la-

Autoridad gubernativa.

VIGESIMO PRIMERO.» Viene a oargo del Empresario la iluminaoión

y adorno del cuerpo principal de 18 fachada del Teatro en ios

dias de función y en los que a juicio del señor Presidente —

corresponde hacerlo segiín costumbre o a indicación de la Auto
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ridad o da alguna representación Importante de la ciudad.

localidad?, s

VIGESIMO SEGUNDO.» Podrá utlliaar el impresario todas las loca

lidades de la Sala de Kspectáoulos, excepto las pertenecientes

a los señores Accionistas y a la Junta de Gobierno (cuatro bu

tacas de anfiteatro, file Ea, na 42 y fila 5a, ndmeros 13,14,

y 56, y el palco de platea número 28), de las que a su tiempo

se le dará la consiguiente relación. Correrá a cargo del im¬

presario la obligación de facilitar las localidades con sus -

entradas que hayan de ocupar los facultativos del Teatro y —

las que a tenor de las disposiciones vigentos deben ponera© -

a disposición de laa Autoridades, para el Cuerpo Módico re¬

servará precisamente las butacas de platea señaladas con loa-

números 31, 52 y 33 de la primera fila.

Taiabieii deberá facilitar la entrada en el Teatro y sus de

pendencias, incluso durante las representaciones, a las Ins¬

pecciones de las Sociedades de Seguros, Arquitecto y demás fa

cultativoa da le Sociedad, y en general a cuantas personas li

gadas con los servicios y atenciones de la Sociedad, estime -

oportuno autorizar la Junta de Gobierno para su mejor rágimen

y debida vida de relación.

VIGESIMO TERCERO Junta de Gobierno se reserva el derecho

de admisión de i03 concurrentes al Teatro, facultad que igual

mente podrá ejeroer la Empresa y que deberá consignar en los

carteles, programas y taquillaJe para debido conocimiento del

público.



10

VIGESIMO CUARTO.» El Empresario fijará el precio de las local!

de&es que se expenderán en taquilla, el cual en ningtín caso

podrá ser inferior el consignado en sua análogas en el progra

ma de Temporada, para sus nuevos abonados a diario#

VIGESIMO QUINTO.- Tanto los precios de abono como de taquilla,

deberán merecer la aprobación de la ¿Tunta de Gobierno a cual

efecto el Empresario quince días antes de abrir el abono re¬

mitirá a aquella una relación de los miamos, y de los máxl -

mos y mínimos que habrán de regir en taquilla para toda oía¬

se de localidades#

VIGESIMO SEXTO.- Para facilitar la función que la critica -

teatral desempeña en su importante papel dentro de la tarea

de cultura artística que oomo fia esencial esta Sociedad vi£

ne persiguiendo an au dilatada historia, serán entregadas -

ocho localidades correspondientes a los sillones de platea -

que elegirá ©X señor Presidente, por cada Temporada Teatral,

con destino a los señores Críticos Musicales, las que distrJL

buirá a su prudente arbitrio el aeüor Presidente.

A loa Afectos de evitar duplicidad de pases, se entre¬

gará al Empresario una nota coa los nombres de los señores -

Críticos Musicales e quienes el señor Presidente haya cedido

los referidos pases recibidos de la Empresa, en el bien en¬

tendido, que estos pases solo podrán disfrutarlos aquellos

Critioos, a cuyo nombre vayan extendidos y que actuen como

tales en los diarios o periódicos.

VIGESIMO SEPTIMO,- ños cuatro sillones de anfiteatro y el paloo

de platea ndniaro veintiocho, pertenecen a i« Junta de Gobiejrno



Il

segiín antes se ha relacionado. Sata podrá disponer libremen¬

te da dichas localidades en la forma que estime coaveniente,

incluso coavirtiéndolas reglamentariamente en propiedad partí

colar con el consiguiente aumento en el ntímero de acciones, o

bien cediéndolas al Ibaprassrio para su explotación por Tempo¬

radas, en cual caso vendrá este obligado a satisfacer a la So

ciedad el precio consignado para sus análogas en abono diario

(para nuevos abonados), con un treinta por ciento de rebaja

sobra el mismo. Si la cesión fuese únicamente por funciones

aisladas, el referido descuento se aplicaré sobre el precio

asignado en dicho dia a la localidad.

VIGESIMO OCTAVO,- Empresa deberá permitir la entrada al -

Teatro en los dies da función, a loa Autoridades y sus dele¬

gados y agentes, segán corresponda a tenor de las disposició

nes que rijan sobre Teatros. Facilitaré igualmente la entrada

e platea al Maestro director de las Cátedras del Conservatorio

del Liceo y al cuarto piso a diez alumnos de dicho Conserveto

rio, designados por el señor Presidente de esa Entidad, cuyas

entradas el Empresario entregará por mediación de la Junta de

Gobierno de la Sociedad. Permitirá también la entrada a los -

facultativos, dependientes y operarios de la -Junta de Gobier¬

no y a loa de los concesionarios de los servioios especiales

que esta tenga arrendados, y por áltlmo vendrá obligado a fa¬

cilitar los pases de entradas a las personas que en interés

de la Sooie dad el señor Presidents oonaidere oportuno desig¬

nar. Todos los peses correspondientes, deberán ser entregados

por mediación del seuor Presidente.
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VICES I¡,lo NOVENO siempre que le Boo.le dad orea conveniente

aumentar el mtmero de sua acciones, salvo siempre lo determi

nado para las localidades a que se refiere el paoto veinti¬

siete anterior, lo comunicaré al Impresario, quien no podrá-

obstaculizar el acuerdo que en este sentido toras la «Tunta ge

neral, ni podré exigir otra compensación que le que resulte-

de 1 precio asignado por abono a le localidad o localidades -

que en virtud de tal acuerdo se le detraigan del aforo actual

del Teatro.

En el caso de que tal acuerdo se tomara durante el trans¬

curso de une cualquiera de las Temporades a desarrollar duren

te el año teatral y siempre que la localidad o localidades es

tuvieren cedidas en abono, no empezaré a regir lo convenido -

en el pérrafo anterior, basta la Temporada próxima.

RELACIONES DE LA 'JUNTA T)V GOBIERNO

Y LA EMPRESA CON REFERENCIA

A LAS LOCALIDADES DE PROPIEDAD

TRIGESIMO. - XiO íunta de Gobierno facilitará a la Empresa

3&B una relación de los palcos y localidades de propiedad de

los señores aooionistas al objeto de que Ir. misma pueda entre

gar a la Secretaría el taquillera correspondiente a todas las

funciones de cade Temporeda an un plazo no inferior a treinta

días antes de dar comienzo a la misma.

La obligación de entrega del taquilla je por parte del Sal¬

presarlo an cuanto a localidades y poicos, estos óltimos oon-

sus entrados correspondientes pera coda Temporada, en cuanto-

a su ndraero total, se ajustará a lo que previene y se determi
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na en el articulo sexagésimo quinto del Reglamento para el

régimen y gobierno de la oooí edad.

No obstante, por parte do la impresa se añadirán dos en

bradas más de las determinadas en dicho articulo sexagésimo

quinto del Reglamento correspondientes a cada uno de los paJL

cor* námeros 18 y 12 del segundo piso.

Además deberá entregar asimismo el total taquillaje de -

cada Temporada, correspondiente al palco námero 88 de platea

y de las butacas de anfiteatro, fila Mgun&a número 48 y fila

tercera ndiaero3 12,14 y 38, propiedad de la Sociedad, y a que

ae ha hecho referencia en el pacto vigésimo segundo.

TRIGESIMO PRIMERO.- *®odos los gastos de taquilla,}® correspon¬

diente a las localidades propiedad de le Sociedad y señores-

Accionistas, serán de tínica y exclusiva cuente de la Empresa,

lo propio que el resto de taquillaje,

TRIGESIMO SEGUNDO.- '"apresarlo viene obligado a facilitar a

los señoras Propietarios de los palcos de tercer piso que lo

soliciten, abonos de entrada a diario en número no 3uperior-

a cinco coda uno, con una rebaja de un diez por ciento, sobre

los que de igual categoría expenda a sus abonados.

TRIGESIMO TERCERO.- ^ Empresario se obliga a adquirir de todos

los señores propietarios que no deseen asistir a todas las —

funciones de cada Temporada, o a la mitad de aquellas -turno-

par o impar- sus respectivas localidades y entradas satlsfaoien

do a los señores Accionistas cedentes una cantidad equivalente

a la subV8noián con impuestos y recargos que por las mismas —

lea correspondiere paga», pero el pago del precio o cantidad -
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no sa hará efectivo en el acto, si no que se entregará al oe

dente una nota-relación de las localidades adquiridas y pre¬

cios convenidos, la cual deberá el cadente presentar en Seore

taría para que esta la relacione a los efectos de las respec¬

tivas liquidaciones con el concesionario y el cedents, las —

cuales a© llevarán » término dentro de las dea tíitifoas samanes

de cada Temporada,

Estas cesiones podrán hacerse desde la fecha en que loa se

hores Accionistas reciban sus respectivas entradas hasta ocho-

dies antea de dar comiendo las Temporadas.

ESCENARIO, TSLQH METALICO, DECORADO

Y ao DESMONTAJE

TRIGESIMO CUARTO,- Correrá a cargo del Empresario la restaura

alón de los desperfectos que el uso o actos culpables o ne—

gllgentes de equal produzcan en las decoraciones del Teatro.

SÍ el Empresario se resistiere al cumplimiento de esta obli¬

gación, la Junta dispondrá que se ejecute s sus costas , des

contando el importe del gasto de la aubvenoión que haya de -

percibir o de la suma que tenga constituida en garantía,

TRIGESIMO QUINTO.- me<Jora8 -Impresario haga en

las decoraciones del Teatro, quedarán de propiedad de la So¬

ciedad del Gran Teatro del liceo. Quedarán también de pro¬

piedad de ésta, las decoraciones que el Empresario haga cons

truir para las obras que se representen durante el tiempo de

su compromiso, lo propio que toda la madera necesaria para el

montaje de todos los decorados que se presenten, sin abono en
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ambos casos de indemnización alguna por parte de la Sociedad.

TRIGESIMO SEXTO,- Al final de la Temporada, se levantará

un acta de las decoraciones y mejoras hechas por el Empresario,

con la consiguiente cesión de ástaa a la Sociedad de Accionis

tas del Gran Teatro del Liceo.

TRIOES IT,o SEPTIMO. - Las decoraciones que el Empresario en¬

cargue ejecutar para toda clase de obras deberá merecer la —

aprobación de la Junta de Gobierno, a cual efecto preaentará-

6 la misma loa correspondientes bocetos con especificaalón del

artista escenógrafo que deberá interpretarlos. Los bocetos de

referencia quedarán de propiedad de la Looíedad.

TRIGESIMO 0CTA70,- &1 Empresario procurará ©vitar la repe

tlción de los mismos decorados an las diferent©» óperas a re¬

presentar en una Temporada, viniendo obligado a aceptar las -

indicaciones que en este sentido la haga la Junta de Gobierno.

TRIGESIMO NOVENO,- K1 Apresarlo no podrá durante al parió

do da vigencia de la presante concesión, extraer del Teatro o-

de sus almacenes decorados o efectos de olaae alguna, para ties

tinarlos a festivales que se celebren fuera del mismo, incluso

en decorados nuevos que habiendo sido exibidos en este Gran —

Teatro, no haya sido atín formalizada el acta de su entrega.

CUADRAGESIMO. - S1 3eiior Presidente podrá prohibí» la -

introducción y uso en el Teatro de objetos, materias o substan

oias que a 3U juicio ofrezcan peligro.

CUADRAGESIMO PRIMERO.- hl Empresario podrá utilizar el decora¬

do de propiedad del Teatro, que se halle en buen este do de con

servación, y cuyas condiciones artísticas correspondan al
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carácter y ¿poca d© la <5pe ra a que latout© aplicara©, para to

das las funciones y espectáculos que se den en el Teatro.

CUADRAGESIMO SEGUNDO. - i1° podrá el Empresario alterar las de¬

coraciones propiedad de la Sociedad ni pieza alguna que forme

parte de ella», sin permiso escrito dol aeüor presidente.

Tampoco podrá hacer modificación©a en el palco eaeánioo sin -

autorización do la Junta de Oodierno.

CUADRAGESIMO TERCERO.- Le Junta de Gobierno hará reconocer —

cuando lo estimo conveniente por el Jefe de Maquinaria» todas

las cuerdas y o©bles de loa telones» incluso el telón cortina

y el metálico ; las 4o las bambalinas , las d© los erees, y de

todo objeto suspendido del tocto o telar. Correrán a cargo -

del ü&pre&urlo los gastos do ests reconocimiento, el importe-

d© las cuerdas y cables que hayan da sustituirá® y el de su -

colocación, descontándosele al importo de estos gastes, si no

los hioiere efectivos, de le subvenoión correspondiente o dea

la sume que tonga en gerentía si no quedare llquidsoión pen—

diente,

CUADRAGESIMO CUARTO.- Empresario quede obligado a que to¬

das las noches ai terminar la función, sa baje el telón metá¬

lico del Palco Lacónico, y a no levantarlo hasta la hora de -

ensayo o función del día siguiente. Igual disposición rogirá-

pare lo3 ensayos.

CUADRAGESIMO QUINTO.- Asimismo viene obligado el Empresario

al terminar la función o ensayo, a dejar expedito el palco -

Escénico, ©n al que no podrán permanecer colocadas las decora

clones y elementos decorativos o de otra clase que hayan ser-
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vldo para la función o ensayo, debiéndose subir hasta topa

los talones y rompimientos, y dejar adosados a las paredes

los elementos embarilladoa. No seré permitido ni duranta-

las representaciones ni en los ensayos el uso de velas o -

cualquier elemento de encendido por fuego que serán subatjl

tuidos por elementos eléctricos.

Ho obstante lo prevenido en el párrafo anterior el Im¬

présario deberá cumplir en todo momento, con referencia a-

«ste particular, lo que determina el Reglamento de Policía

de Espectáculos .

CUADRAGESIMO SEXTO,- R>1 R'apreaario no vendrá obligado a -

permitir la entrada en el palco Esoánlco durante las horas-

de función a moa pctraonas de las que formen le Junta de Go¬

bierno, el Administrador, o aquellas que tengan especial —

permiso del señor President®.

PARTELES E Lvprjyjcs

CUADRAGESIMO SEPTIMO.- 'mprosorio deberá recabar, ademán
»

da les autorizaciones legales correspondí en toe, la de la ,Tun

ta de Gobierno para la redacción y formato de los carteles y

demás impresos y avisos que publique. De estos deberá enviar

dos ejemplares »1 señor Presidenta y otros dos «1 Vocal de —

turno.

En todos loa anuncios al Empresario deberá tener en cuen¬

ta la severa oobrledaû que an este punto guardan los Teatros-

de la categoría del Liceo.

para la debida seriedad ante el ptíblico, el Empresario no

podrá insertar con antelación a las Temporadas anunciadas no-
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ta3 o programas que no heyan mereoído la previa aprobación

de la Junta de Gobierno.

Tampoco el Empresario, por su parte, poclrá dirigirse -

por carteles o comunicaciones individuales, directamente a

los señores Propietarios de localidades, debiéndolo verifl

car siempre por mediación a© la Junta de Gobierno, la que-

se reserva el derecho da autorizar su curso.

II Imprecarlo no podrá fijar cartelas ni avisos fuera-

do las carteleras o cuadros correspondientes, tanto en el-

interior como en el exterior del Teatro. Tampoco podrá in

sorter animólos en los taqui lia jes.

n » 8 A Y 0 3

CUADRAGESIMO OCTAVO.- El Empresario' viene obligado a dar un

ensayo general» cuando monos de cada una de las óperas a re¬

presentar durante las Temporades, cual ensayo general s© veri

ficarà con si decorado apropiado y pruebe de luces correspon¬

diente.

CUADRAGESIMO NOVENO,- Podrán únicamente presenciar los enaa

yor, los individuos de la Junte d© Gobierno, el Administrador

de la Sociedad y demás personaa que tengan la debida autoriza

ción del señor Presidente o del Empresario, quedando expresa¬

mente prohibido permanecer en les butacas de la Sala de :spej3

tácalos, el personal ocupado en los ensayos, adn dentro de -

los descansos naturales del mismo, un todo «aso, las perso¬

nas que con autorización asistan a los ensayos, deberán ocu¬

par precisamente las files da butacas que al efecto se desti

nen, quedando sometidas a las disposiciones para estos casos
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amanadas de la Presidencia.

Aun durante dichas Jioraa y en cualquier dependencia del

edificio, el Empresario vondrá obligado a facilitar la entra

da y visita a las persona© qua en interés de la ¿sociedad, el

soñor Presidents considere oportuno designar.

SI Empresario no padró destinar para ensayos otros loca-

las qu© los habilitados a tal afseto.

TEMPORADAS TEATR&LEë Y SUS SÜBVSNCXOKBS

QUINCUAGESIMO. - ®I Empresario deberá solicitar y corra

rán a su cargo, los permisos correspond! antas d© laa Autoxida

des Gubernativas pare la iniciación de todas las Temporades,-

aaî corno para todos loa actos especiales que se celebren ©a -

el Teatro a petición del mismo.

Correrán asimismo a cargo del Empresscrio los iionorarios-

que se devenguen por la certificación a libror por el Arqui¬

tecto de la üooieded, relativa al sstfido del Teatro, indis¬

pensable para acompañar s la solicitud de inauguración de la

Temporada, lo propio qu® los gastos quo se ceusen por Is ignl

fugaoióa, certificado de la delegación de Industria referente

al estado de la instalación elóctrica, el de higiene, extinto

res y todas cuantas otras certificaciones se exijan por las -

Autoridades competentes, pare la iniciación y desarrollo de -

las Temporadas Vastrelea,

QUINCUAGESIMO PRIMERO.- ^ Empresario se obliga e dar un mínj,

mo de cincuenta representaciones de ópera durent© le Témpora

da de Invierno; el ntímero de festivales sinfónico-vooalea u-

otras manifestaciones artistico-culturales a celebrar en la-
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Temporada de Cuaresma, o en cualquier otro tiempo, dependerá

de is cantidad disponible en relación con la subvención para

cada ano de ellos, quedando de tínico y exclusivo criterio de

la Junta de Gobierno, determinar o aceptar dicho admaro y su

conveniencia, y cuanto a "Ballet*» o espectáculo similar -

para la Temporada de Primavera, al náiaero de representaciones

será de un mínimo de dia a y ocho. u„ / -

Las representaciones da «Ballet* o espectáculo similar -

a celebrar durante la Temporada de Primavera podrán sor suba

tituidoô por la Empresa por representaciones do ópera, ai«a~

pre que esta tenga el carácter de excepcional, bajo la sub¬

vención total «cordada para tal class da espectáculos (Balista)

con un mínimo de diez tapresenteoiones. La Junta de Gobierno

en su caso podrá aceptar, a su ánioo criterio, tal substítu—

alón, teniendo en cuenta la excepcionalidad de tales represen

taoionoa,
-r

La celebración de conciertos o manifestaciones artiotico¬

cui turnias a celebrar durante la Temperada de Cuaresma o en -

cualquier otro tiempo, dentro da la eriuslidad teatral sera'—

potestativa por parte de la Empresa y de la tíociedad, da con¬

formidad con lo prevenido enter lómente, y on cuanto a los —

^Ballets» a celebrar en la Temporada da Primavera, será potes;

tativo d© la Lmpresa dentro de las posibilidades artísticas -

que acepte la Junta de Gobierno de la Sociedad.

Para el caso de que la ¿¡aprese proponga la celebración de

espectáculos que corrosponcUm a la categoría da este Gran Tea
fam

tro y justifique la urgencie del permiso para los mismos, la-
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¿Tunta <3© Gobierno queda facultada para concederlo a reserva

de dar cuenta en su día a la ¿Tunta General, siempre y ouando

el Rtímero de tales funciones extraordinarias no exoeda de -

seis y la subvención sea proporcional a la señalada como -

global para ballets.

QUINCUAGESIMO SEGUNDO,* Le feche de empezar la Temporada de

Invierno, queda a elección de la Empresa, pero por parte de

la propiedad sa podrá exigir su terminación antea de empezar

la Cuareama, y la da Primavera terminará antea del dia prime

ro de junio, salvo alteraciones qAe merezcan la previa autorjL

zaolón de la ¿Tunta de Gobierno.

QUINCüAGBSIMP TERCERO.- Si durante la vigencia da la concesión,

la Junta General acordare verificar obras da importancia en -

el Teatro que obligarán a retrasar si comienzo de la Tempora¬

da de Invierno, lo ¿unta de Gobierno deberá asi comunicarlo -

al Empresario, a lo© debidos efectos, con focha anterior al -

dios do Abril que preceda a cada año teatral.

qu incuagesUfo cuaRTO. - El lióme ro ele funcionea subvencionadas,

será como máximo por semana, de tres do noche y una d© tarde,

podiendo llegar las de noche e cuatro, on lo t£ulma o penálti

cía semana do cada temporada, previa autorización de la Junta

do Gobierno. Ni aán sin subvención, podrán darse de iiech© mas

de brea funciones por semana, salvo las extraordinarias de -

Gala, de bensficenoia o motiradas por algán oi.ro caso exoep -

clonal y mediante siempre la previa autorización de la ¿Tunta

de Gobierno.

QUINGUAGEoIlvlO QUINTu/± Lea fuaoiones que excedan de los míni
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señorea Accionistas, inclusfe las de Gala, obsequio o bene

fioenoia que acuerde celebrar a estos objetos la Junta d©

Gobierno.

QUINCUAGESBfp SBXTO, - subvención global por Temporada

ordinaria de

mos do los ds ^ballet", opereta, conciertas o similares,«

comprometiéndose y obligándose el Empresario a no pedir -

en ningún osa© aumento do subvención por todo el tiempo -

de duruaióa/o vigencia de esta contrato.

SI Empresario podrá proponer la celebración de ciclos

de festivales sinfónico-vocales u otras manifestaciones -

artísticas ouiturale s dentro de la Temporada ele Cuaresma-

es bión en otra época, dentro del aijo teatral, siempre que

a juicio de la Junta de Gobierno sea para espectáculos —

dignos de lu categoría del Teatro, y la subvención para -

talos espectáculos sea tomado do cocada acuerdo con la Jun

ts do 0~oblemo,

Le Jante de Gobierno de le fíooieded setá facultada pja

re distribuir en ciclos da festivales sinfónico-vocales -

u otra a manifestaciones artístico-culturales, haste 1rs can

tídad máxima do mmcmms MIL H?f3"ETAS pare cada año tea¬

tral, pera el ejercicio de esta ib cuitad y subvención que

se pida por la ¿'apresa, áeto deberá solicitor con la ante¬

lación suficiente el permiso expreac do la Junta de Gobler

no, pare que éste on su. ceso puede aprobar, si lo considera

y la do AA**-

forzosa
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conveniente, el festival sinfonico-vocal o manifestación ar

tistico-cultural, en relación con la subvención solioiteda-

para cada una de las referidas manifestaciones artísticas»

Q.UINCITAGPJSIKO SEPTIMO » - ïjas funciones, tanto de ópera oomo-

de otra clase, deben corresponder a la importancia y cate¬

goría de este Gran Teatro y a la cultura de la ciudad.

La Junta de Gobierno podrá prohibi» las funciones que por-

carenoia de facultades en los artistas, por falta de ensa¬

yos, por pobresa de vestuario, decorado o atrezso o por —

cualquier otra cisounstancia, estime que no reúnen los indjL

oados requisitos,

QUINCUAGESIMO OCTAVO.- Las subvenciones que se acuerden, se

^satisfarán a la Empresa por semanas vencidas y por el námero

de funciones que se hayan dado durante la misma, a cuyo efejc

to se determina0 la cantidad que corresponda con arreglo a-

la subvención global, entendiéndose que las liquidaciones en

tre la Junta y al Empresario, se verificarán el lunes siguien

te de la semana que correspondan, previa la justificación de-

hallarse al corriente de pago de todas las contribuciones, im

puestos y arbitrios que se mencionan en los pactos de este —

contrato.

FUNCIONES DE GALA

Q.U iNCUAGES IMP NoVENO. - La de Gobierno se reserva el de

reeho de disponer del palco central del primer piso en todas

las fundones de Gala o que en honor u obsequio se celebren-

en el Teatro.

En armonía con la facultad de reservarse la Junta el dere
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olio de admisión al Teatro y dado el oaraoter también de la

Entidad propietaria del mismo, queda entendido que toda fun

clón de Gala en honor u obsequio de personalidades, deberá-

ser autorizada previamente por la Junta de Gobierno haciándo

se constar en estos casos que es la Sociedad la que ofrece -

la fiesta, cualquiera que sean las condiciones econámioas —

que en cada caso se estipulen y rijan para su oelebraoión.

Si visitasen este ciudad Jefes de Estado, durante su per

manencia en ella, quedarán a disposición de la Junta de Go¬

bierno, el palco central del primer piso, y loa sillones de

anfiteatro situados enfrente de aquel. A loe señores Accija

nlstas que por efecto de lo que se acaba de expresar, se —

vean privados de ocupar sus butacas, deberá la impresa des¬

tinarles otras en la platea o en el mismo anfiteatro.

Para las mencionadas funciones, los señores Accionistas

propietarias da palcos, disfrutarán Igualmente del ndmero -

de entradas establecido en el articulo sexagésimo quinto del

Reglamento Social.

LISTA mi TK'TORADA

SEXAGESIMO.- E1 Apresarlo presentará a la Junta de

Gobierno, un mes antes de anunciarlo al pdblico, el reperto¬

rio de óperas de la Temporada y la lista de ios artistas de -

la Compañía, con expresión del compromiso de todos y cada uno

de ellos respecto de las óperas en que actden, días y duración

de 3us contratos. Sin previa autorización de la Junta de Go¬

bierno no podrá suprimir o adicionar artistas d óperas a las-

consignadas en la relación antes mencionada.
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SEXAGESIMO PRIMERO,- El impresario al confeccionar el re¬

pertorio de óperas de la Temporada y la listo de los artistas

de lo Compañía, procurará que las obras sean cantadas en lo -

posible en su idioma originel, quedando terminentómente prohi

bido que en una misma ópera los artistas se produzcan en di¬

versos idiomas, a menos de aooeder a ello la Junte de Gobier¬

no, previa petición en cada caso por parte del Empresario fun

dementando las causas que lo motiven*

CONDICIONES m LOS ARTISTAS

SEXAGESIMO SEGUNDO,- Para el cumplimiento de lo consignado

en el pacto Sexagésimo, en la parte referente a funciones de

ópera, el Empresario deberá tener siempre cuando menos, una-

Companía completa de artistas de prlmlslmo oartello. recono¬

cidos como tales, o que hayan dado pruebas de poseer las de¬

bidas condiciones artísticas; un Maestro Director de reputa¬

ción manifiesta y todas las primeras y segundas partes y com

primarlos necesarios para la representación de las obras.

Tendrá asimismo disponible para las ópera» en que sea ne¬

cesarios a) un numeroso Cuerpo de Baile no inferiora veinW

cuatro, oon un Maestro y la primera o primeras parejas que —

exijan las obras o espectáculos que se pongan en escena;

b) masas corales exoelentes en celidad y minero suficiente, -

que no podrá ser inferior a cuarenta los hombres y treinta las

mujeres. La Junte de Gobierno se reserva el dereoho de protes

tar cualquier artista de la Compañía, con inclusión de los que

compongan la3 masas corales, orquesta y baile, siempre que a -

su juicio, no reúnan las condiciones necesarias, y también la-
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facultad de impedir el debut de los que 110 hayan trabajado

en teatros de igual categoría, o que aegtín el resultado de

los ensayo#, se evidencie que careo# de las debidas condloio,

nes artísticas.

SEXAGESIMO TERCERO.» So P°dr¿ Empresario durante el desarro

lio de las Temporadas, substituir artistas de primlsimo oartello

por segundas partes o comprimarios, sean cuelas fueren las cau

sas que impidiesen la actuación de aquellos, incluso en el ca¬

so de ser protestados por la Junta de Gobierno»

SEXAGESIMO CUARTO.- presentar el Empresario el plan de

la Temporada y el nombre de los artistas a desarrollarlo en-

oumplimiento de lo convenido en el pacto Sexagésimo, la Jun¬

ta de Gobierno se reserva la facultad de rechazar los artis¬

tas que a su juicio, por no resultar acreditada su personali

dad artistica con su actuación en los primeros Coliseos de -

ópera de Europa o América, no puedan ser considerados como -

de primiaimo oartello. En eate caso el Empresario viene obli

gado a la substitución de dichos artistas por otros que reúnan

las condiciones mencionadas. Caso de que el Empresario no pue

da verifioar diohas substituciones dentro del plazo de ocho -

dias antes del fijado para anunciar el público el repertorio-

y lista de los artistas de la Compañía que se determina en di

oho pacto Sexagésimo, la Junta de Gobierno se reserva la fa¬

cultad de dar por rescindido totalmente el contrato, con el -

correspondiente cierre del Teatro y sin indemnización de ola-

3e alguna.

SEXAGESIMO QUINTO.- La Sociedad queda indemne de toda res-
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ponsabilidad por razón, de Guantas reclamaciones aa puedan

formular por artistas contratados por el Empresario y re¬

chazados por la Junte de Gobierno, por no reunir a juicio

dnico y exclusivo de esta dltima la3 condiciones exigidas

en los pactos anteriores para su actuación en este Gran -

Teatro,

SEXAGESIMO SEXTO,- La Junto da Gobierno se reserva la

facultad de proponer al Empresario, la contratación o de¬

but de Profesores o artistas que hayan cursado sus estudios

en el Conservatorio del Liceo, mereciendo al final de los-

misiaos, medalla de oro, previa ratificación de su actitud-

en una audición ante le Junta y el Empresario, siempre que

ásta no justifique en forma fehaciente ser ello perjudicial

para sus intereses,

CAfcIBIO DE FUNCION 0 ARTISTAS

SEXAGEGIMP SEPTIMO.- Cuando por algiín accidente imprevisto,

deba cambiarse o suspenderse la función anunciada o substltu

irse alguno de los artistas, el Empresario además de dar

so a la Autoridad, lo participará taabián al sr. Presldente-

asi como al Vocal de turno, expresando por escrito la eausa-

que haya motivado el cambio o auspención. Si el acuerdo de-

cambio o suspensión tuviere lugar con anterioridad al dia de

la actuación o representación hasta momentos antes de abrirse

las puertas del Teatro, el Empresario cuidará de ponerlo en-

conocimiento del pdblioo lo mas rápidamente posible por ouan

tos medios están e su alcance, cumpliendo con ello el Regla¬

mento do Policía de .espectáculos, ¿i dicho cambio o suspensión
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tuviere lugar una vez abiertas las puertas del Teatro, asi

como cualquiera otra novedad que ocurra durante las repre¬

sentaciones, será anunciado al pdblioo por persona que se-

preaentará en el palco esoánico vistiendo traje negro ex¬

presándose en los tárminos que correspondan a la considera

ción y respeto que al pdblioo son debidos. Todo ello sin-

perjuiclo de lo dispuesto en el Reglamento de policía de -

Espectáculos.

SSTRAPS Y REPOSICIONES

SEXAGESIMO oCTA-TQ,- El Empresario deberá estrenar durante

le Temporada de Invierno de cade uno de los anos teatrales,-

ouondo menos, una ápera extranjera no representada en el li¬

ceo, con el aparato y lujo que exige la categoría del Teatro;

asi como la reposición de otra3 dos óperas que desde años no

se hayan representado en el Teatro, siempre salvo circunstan

oias especiales e considerar exclusivamente por la Junta de-

Gobierno.

Sin perjuicio de la obligación impuesta en el anterior -

párrafo, el Empresario deberá incluir en el repertorio de la

Temporada de Invierno de ceda ano el estreno o la reposición

de una obra, cuando menos, de autor español.

A los efectos de dar cumplimiento a lo diapuesto en los

dos párrafos precedentes, la Junta de Gobierno podrá presen

tar al Empresario y este vendrá obligado a su aceptación, -

una terna de óperas no representadas en este Gran Teatro, -

para que ejlja una de ellas para estrenar durante la Tempo¬

rada.
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Asimismo podrá proponer la reproducción o reposición de

custrj óperas, de las ouales deberá representar dos,

¿i la Junta do Gobierno hace uso de esta facultad, lo -

pondrá en conocimiento de la Empresa dentro de los treinta-

dias siguientes a la terminación de la Temporada de Invierno,

para su efectividad en la Temporada próxima,

B1 uso de esta facultad por parte de la Junta de Gobierno

durante la primera Temporada de Invierno de concesión de est®

Gran Teatro, deberá ser notificada a la Empresa dentro de los

quinó© dias siguientes a la firma de este contrato.

SEXAGESIMO NOVENO.- Las funciones subvencionadas habrán de

consistir en la representación o ejecución de obras completas.

Se exceptúan de esta regla los siguientes casos*

A).- Las funciones en les que se represente una obra -

de dos actos, pues en este caso, la impresa podrá completar -

el programa con uno o mas actos de otra ópera.

B).- Los casos extraordinarios previamente reconocidos

y autorizados por la Junta de Gobierno,

La refesentaclón de las obras se entenderá comíale ta a -

pesar de loe cortes que autorice el Maestro Director.

CESION DEL TEATRO PARA PIT'PARAR TEMPORADA

Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA

AL TEFMINARLA

SEPTUAGESIMO,- Salpresarlo podrá disponer del esc©

nario y de las dependencias necesarias del Teatro para los en

sayos y trabajos preparatorios, un mes antes del dia señalado

para dar principio a cada Temporada.
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A los ocho dias do terminada oada Temporada Teatral, el

Impresario dejará el Teatro a disposición do la Junta de Go

tierno, completamente limpio, libre y desembarazado el palco

escánioo y demás locales, incluso telares y fosos y coloca¬

das las decoraciones y demás enseres en sus respectivos depó

sitos. Si la Empresa no cumpliera esta obligación, lo efec¬

tuará por su cuenta la Junta, cargándole y descontándole el-

gasto de la cantidad que tenga constituida en garantía.

DIRECTOR PE ESCENA

SEPTUAGESIMO PRIMERO,- El Empresario contratará uno o varios

Directores de lacena, que podrá protestar Xa Junta de ^obier

no si no los considera aptos para el desempeño de su cargo.

CESION DE INSTRUMENTOS

Y .EFECTOS ESCENICOS

SEPTUAGESIMO SEGUNDO,- ka Junto facilitará al Empresario me¬

diante el oportuno resguardo la batería de campanas tubulares

y demás instrumentos musicales que posee, y los aparatos esce

nicos que figuran en el inventario.

0BQÜB3TA

SEPTUAGESIMO TERCERO.- En las funciones de ópera la orquesta

se compondrá cuando menos de setenta y ocho profesores; en -

»

las obras Wagnerianes, rusas y otras que lo requieran, la -

sección de ou«rda estará formada con un asnino de diez y seis

primeros vlolines, catorce segundos, ocho violas, ocho violon

calos y ocho contrabajos. T&abián deberán figurar en la or¬

questa especial \ents en las aludidas obras todos los instru—
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dantos exigidos por la partitura, prohibiéndose su substitu¬

ción por otros diferentes. En las demás fundones que no --

sean representaciones de ópera se procurará el mayor ndmero-
posible de profesores, que no podrá ser inferior a sesenta y

cinco. Deberán dichos profesores reunir a juicio de la Jun¬

ta de Gobierno, las debidas condiciones para el buán desempjg,
ño de su parte.

SI Empresario obligará a loa oitados profesores a vestir

smoking durante las representaciones.

El Empresario, en virtuâ de la obligación asumida por la

Sociedad en la Junte general extraordinaria celebrada el dia

10 de octubre de 1958, sin contraer por parte de esta dltima

ninguna obligación ni responsabilidad subsidiaria, vendrá —

obligado a hacerse cargo de la orquesta estable compuesta de

un ntímero de componentes que quedarán determinados por un —

anea» a este contrato y bajo el Reglamento de la misma orqueja
ta aprobado por resolución de la Delegación provincial del -

Ministerio de Trabajo de Barcelona el 5 de septiembre de 1958,

vigente en la actualidad, excepto en cuanto a la remuneración
de los señores profesores que estableció el Decreto de fecha

25 de junio de 1963.

Para el buen rágimen del servicio de orquesta, la Empresa

deberá designar un representante.

PERSONAL

SEPTOAGES IMO CUARTO. - ^°s ^efe3 primero y segundo de maquinaria,
los cuatro electricistas, táonioos {calefacción, lampistería,
telón metálico, máquina elevadora de la cortina, ventilación,
motores fosos, etc. etc.), encargado del servicio del ascen¬

sor y cuantos otros empleados tengan el carácter o nombramien

to de permanente, durante la preparación, celebración y tármi
no de las Temporadas, serán retribuidos por ls Empresa y de -

acuerdo con lo que resulte del libro de salarlos de la —.
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Sociedad, sin perjuicio de las bonificaciones que por cual¬

quier concepto pueda oorresponderles durante la celebración

de las Temporadas Teatrales, si biáa an todo tiempo depende

rán directamente de esta.

El personal da Secretaría y los vigilantes nocturnos —

quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior.

SEPTUAGE3IM0 Q.UIHTO « - SI personal técnico no podrá introdu

eir modificación alguna en ningún elemento de la instalación

eléctrica y en especial en los fusibles calibrad s que sustJL

tuirá en caso de fundirse por otros del mismo calibre que le

serán facilitados por la Sociedad, descontándose su importe-

en la liquidación semanal inmediata, o en su caso de la suma

que tenga constituida en garantía,

SEPTITAPESIMO SEXTO. - Bl Empresario vendrá obligado a tener

asegurados de accidentes del trabajo a todo el personal que-

interviene en el esoenario, así ooxao cuantos otros empleados

no permanentes desempeñen cualquier otra misión en el Teatro

o sus dependencias.

SEPTUAGESIMO SEPTIMO.- SI Empresario queda sujeto con entera

salvedad de la sociedad, al cumplimiento de las disposiciones

de la Reglamentación Nacional del Trabajo en los locales de -

espectáculos, y de cuantas disposiciones se dicten al mismo -

respecto por las Autoridades correspondientes.

SEPTUAGESIMO OCTAVO.- El Empresario deberá tener constantemea

te, durante JLa representación de las funciones, cuatro acomoda

dores en la platea y dos en cada uno de loa demás pieos; cuatro

porteros en la entrada principal, dos en el Salón de Descanso;
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dos en el cuarto piso, dos en el quinto, uno en la puerta que

comunica el cuarto piso con la escalera de Administración, uno

en la comunicación del escenario con el corredor de platea, uno

? en la comunicación de la platea con el cafó, dos en la puerta-
t-

del escenario, seis botones bajo la dirección de un oncargado-

para el servicio de coches y puertas de entrada, dos barrende¬

ros para el escenario y demás dependencias, y sei3 sirvientas-

para los lavabos de señoras de los pisos bajo:, primero, segundo,

tercero, cuarto y quinto. Todos deberán vestir de uniforme, in

cluso los taauilieros. Además la Empresa deberá nombrar un jefe

encargado de dicho personal. Los porteros y acomodadores calz£
rán guantes.

La Junta de Gobierno se reserva la facultad de designar el

personal que deba cubrir las vacantes que puedan producirse.

La Empresa tiene a su exclusivo y permanente cargo un ofi

cial administrativo y un ordenanza,

Al comenzar los ensayos de orquesta tendrá un electricista

ds guardia en las horas señaladas para los mismos.

La retribución de los mencionados empleados correrá a cargo

de la Empresa.
SEPTUAGESIMO

NOVENO ' Los criados y celadores del palco escánico vestirán librea

y calzarán guantes.

Los trajes de uniforms de los empleados, serán costeados -

por el empresario y confeccionados segiín modelo o instrucciones

que facilite la Junta.

RETRANSMISIONES

OCTOGESIMO.- El Empresario no podrá autorizar la retransmi

sión por radio, televisión o cuslquiár otro medio, de óperas, -

conciertos u otro festival cualquiera, sin expresa autorización

: : de la Junta de Gobierno, la que se reserva disponer en su caso

le fcriaa y situación de los ape ratos que seen
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necesarios y las condiciones de su servicio, así como las

económicas que regirán en cada oaso,

BENEFICIO PON BANDEJA

OCTOGESIMO PRIMERO.- S1 Empresario no podrá conceder bene

fioio poniendo bandeja a la entrada a excepción del que debe

rá celebrar anualmente, durante la Temporada de Invierne, a

favor de los empleados permanentes de la Casa, porteros y -

acomodadores.

La distribución de lo que se recaude se efectuará por Se

oretaría, o por personas designadas por la Junta de Gobierno,

mediante relación nominal aprobada por el seíior Presidente.

PERSONALIDAD DEL EMPRESARIO

OCTOGESIMO SEGUNDO.- La concesión de la Empresa que se otor

ga en este contrato, os tanto en razón a las condiciones, qo

mo en consideración a la persona del Empresario, por lo que-

dlioba concesión tiene el carácter peraonalísimo e intransfe¬

rible, no debiendo nunca la Sociedad del Gran Teatro del Liceo

reconocer a otro Empresario que a la persona a quien se conc<3

da la Empresa no pudiendo venir obligada a la substitución de

tal persona, por motivo ni decisión alguna.

No obstante de lo dispuesto en el párrafo precedente, en

oaso de fallecimiento o imposibilidad permanente o absoluta-

de la persona del Empresario durante la celebración de cual¬

quiera de las Temporadas, al ánico y exclusivo criterio y de

terminación de la Junta de Gobierno, podrá continuar la Tempo

rada en las miañas condiciones, como subrogada en la persona

del Empresario fallecido o imposibilitado, otra persona en la
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extinguida Empresa.

0CTCGK3XM0 TERCERO,- Caso de que el Empresario en cualquier

momento tuviere la calidad de Acolonists de la ¿sociedad, per¬

derá los derechos que como a tal le corresponden en las deli¬

beraciones y votaciones de las Juntas generales, en las que -

solo podrá usar de la palabra en aquellos casos en que el se¬

ñor Presidento le Invite a ello,

cierre prq teatro

OCTOGESIMO CITA PTC?. - La Junta de Gobierno se reserva el de

recho de disponer el cierre del Teatro en loa siguientes ca¬

sos;

A).- Si la» funciones no fuesen dignas de su importancia,

categoría y decoro artístico, a juicio de la Junta de Gobierno

y acuerdo de la Junta general,

B),- Si por cualquier causa no tuviera efecto la Tempera^

da de ópera del año teatral, salvo el caso de fuerza mayor re

conocido por la Junte de Gobierno de acuerdo y a tenor de lo

prevenido en el párrafo segundo dol pacto siguiente,

C),- Si después de empezada la Temporada, el Teatro estu

viesa sin funciona» durante diez dias consecutivos salvo noto

rie oausa de fuerza mayor, e tenor de lo preceptuado en el re

ferido segundo párrifo de diolio siguiente paoto.

En dichos casos, así como en el deter inado pacto Sexagé¬

simo cuarto quedará rescindido de pleno derecho este contrato,

perdiendo la Empresa a fevor de le Sociedad la totalidad de la

suma constituida en garantía del cumplimiento del mismo, y en
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su consecuencia la Junt?.; de Gobierno podrá acordar desde en¬

tonces el e Ierre del Teatro y disponer por tanto del tal sao -

con absoluta libertad.

RESCISION DEL CONTRATO

OCTOGESIMO QUINTO.- Sin perjuicio de lo convenido en el an

tarlor pacto Octogésimo cuarto y demás que quedan estipulados,

siempre y cuando por parte del Empresario se cometiere alguna

infracción de cualquiera de las condiciones convenidas y no -

so subsanaos dentro del término de quinto día contadero desde

el en que el Empresario fuera requerido al efecto por escrito,

por la Junta da Gobierno, podrá esta dar por terminado y res¬

cindido el presante contrato, sin derecho a reciemeoión algu¬

na por parte del Empresario.

En coso de epidemia, desorden ptíbllco o cualquiera otro
•4

i

accidente o caso de fuerza mayor que impida a juicio d© la-

Junte de Gobierno las representaciones, s© considerará en -

suspenso todo lo que astas oondioiones preceptúan, las cua¬

les volverán a estar sn vigor tan pronto como la misma Junte

entienda que acuelles han cesado.

OCTOGESIMO SEXTO.- ^ P°r aí,(90to de lo convenido en el en

terior pacto Octogésimo cuarto o por cualquier otro motivo, »

llegase ©1 caso de que usando de sus derechos la Junta de Go¬

bierno tuviere que indemnizarse por cualquier concepto fcacien

do dioposioión de le cantidad prestada por la Empresa como

rantíe de r.u actuación, asta vendrá obligada a reponerla den¬

tro del plazo de siete disc, con pérdida total de la misas si

no lo verificase, y quedando además rescindido a cargo
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de aquel el presente contrato,

GARANTIA

OCTOGESIMO SEPTIMO.- El impresario vendrá obligado a prestar

a la Sociedad del Gran Teatro del Liceo una fianza no inferior

a SETECIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS, en metálico, valores de -

reconocida solvencia a Juicio de la Junta de Gobierno, o banca

ria, la que responderá del cumplimiento de todas y cada una de

les obligaciones dimanantes del presente contrato.

OCTOGESIMO OCTAVO.- I-8 Junta de Gobierno aplicará, en su

caso, por si misma, el importe de la subvención y de la fian

za de garantía a la extinción, en cuanto aloanoe, de las men

badas responsabilidades que el Empresario tal vez contraiga.

OCTOGESIMO NOVENO.— La referida fianza y el importe de la

subvención que el Empresario deba percibir, responderán del

cumplimiento de las referidas obligaciones, asimismo espa—

cialmente de la contenida en el paoto Septuagésimo tercero

y ai resarcimiento a favor de la Sociedad cadente de daños,

perjuicios y costas, no pudiendo afectarse a otras response

bilidades mientras el contrato subsista y hasta después de¬

haber sido finiquitado.

DISPOSICIONES SOBRE TEATRO3

NONAGESIMO.- Le Empresa concesionaria cumplirá y

hará cumplir, bajo su responsabilidad, todas las disposició

mas gubernativas vigentes o que se dicten en lo sucesivo, -

sobre espectáculos pdblioos.
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REGIMEN TRIBUTARIO

HOMAGIAS IMP PRIMERO. - Vendrá a cargo del Empresario ol pago

de lo Contribución Industrial, impuesto del Tlíabre sobre es¬

pectáculos páblicos, de loa arbitrios Provínololes y Munici¬

pals s é Impuesto de Radicación y en general todo gravamen bo

bra espectáculos que debe satisfacer con sujeción a las Layes

y Reglamentos vigentes o que se dicten.

NONAGESIMO SEGUNDO,- ha «unta de Gobierno podrá en cualquier

momento exigir al Empresario la exhibición de los justifican¬

tes del pago de los impuestos, utilidades da los artistas, -

contribución industrial y cargas sociales y demás a su cargo.

NONAGESIMO TERCERO.- Vendrá asimismo a csrgo del impresarlo,

el pago del arbitrio pers le Junt* de protección a la Infancia,

Autores, etc, que pese sobre les localidades de propiedad, asi

como cualquier otro impfcesto c arbitrio que pueda afectarlas

en lo sucesivo.

NONAGESIMO CUARTO,- Serán de cargo ónico y exclusivo del

Empresario todos los gastos, derechos á impuestos que se cau

sen por rasón de la otorgadón de esta escritura, incluso los

de una primera copia, debidamente liquidada de Derechos Reales

y Timbre, que deberá entregarse a la Junta do Gobierno.

NONAGESIMO -'¿UINTC. - El Empresario no tendrá derecho a nin¬

guna compensación por los efe o os de cualquiera disposición

general o local que durante el tiempo de este contrato fuere

dictada sobre teatros ni por el cierre del Teatro o suspen¬

sión de función ordenado por le Autoridad o a consecuencia de

accidente fortuito o de fueras mayor.
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NONAGESIMO SEXTO.- Sociedad del Gran 'eatro del Liceo

y el Empresario, renuncian a su fuero y domicilio y acuerdan

someterse a la decisión de los Juzgados y Tribunales de esta

ciudad.



COIIDXCIO^Û KSPKCIAU'S DIX CONCURSO

A.- La Sociedad del Gran Teatro del Liceo de Barcelona,

prosiguiendo sus objetivos sociales dentro de la tarea de

cultura que viene desarrollando desde su fundación con ere
A

oiente intensidad, abre concurso pdbiioo para la concesión

a una Empresa de funciones, que respondiendo a los objeti¬

vos y tarea antes expresados, tome a su cargo la explota¬

ción del Teatro por el término de dos años, forzosos por -

ambas partes y dos voluntarios también por ambas partes con

tratantes. Al término de los dos años de duración forzosa

asi como del primer año voluntario, la parte que quisiera

rescindir el contrato, deberé avisar por escrito antes del

dia primero de enero de cada uno de dichos dos años fija¬

dos como voluntarios. El año teatral empezará el prlatero

de junio de 1964 y terminará el 01 de mayo de 1965 y les

prórrogas terminarán en 31 de mayo del año siguiente a -

su concesión.

B.- Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y

lacrado en la Secretaría del Teatro, dirigidas al señor

Presidente, todos los dias laborables de 11 o 1 y de —

16 a 18, hasta las diez y ocho horas del dia

acompañadas d© un depósito de pesetas CIEM MIL ©n efeotivo,

de las que se librará el correspondiente recibo, especifi¬

cando el dia y hora de su entrega.



Las proposiciones deberán contener y expresar con toda

claridad, el plan artistioo y su categoría, que el proponen

te se comprometa a desarrollar en las diversas Temporadas -

teatrales, sin perjuicio de aceptar todas las condioiones -

del pliego citado, ouya conformidad y aceptación «3 indis¬

pensable para concurrir al Concurso, así como tambián fijar

el tipo de subvención que por todos conceptos deba percibir

por cada Temporada de ópera, concierto o ballet a que se re

fiere la base 11» del Pliego.

La Junta de Gobierno en el examen y Juicio que forme de

las diversas proposiciones, además de los tipos de subven¬

ciones citadas,tendrá muy especialmente en ouenta las mejo¬

res de carácter artístico que sobre las obligaciones del —

Pliego el proponents se comprometa a introducir, encaminadas

a la ordenada, facel y eficaz difusión de la cultura musical

y artística, a la debida protecolón en dar a conocer y fomen

tar el arte nacional y mantener el alto prestigio y esplen¬

dor de nuestro Gran Teatro, a cuyo efecto, de acuerdo oon la

base 24» del Pliego, fijará especial atención en las condi¬

ciones de idoneidad demostradas por la persona que aspire a

la concesión de le Empresa, y por lo tanto a cuantos datos

y justificantes considere oportuno acompañar, que acrediten

su solvencia artística y general para el cargo de confianza

a que aspira.

La Junta de Gobierno examinará las proposiciones dentro

de un plazo no superior a quince diaa, a partir del cual oon

vooará en su caso, Junta general extraordinaria de señorea



Accionistas, para darles cuenta de las proposiciones recito

das, en el orden de su presentación, para la resolución defJL

nitiva, en vista de la cual el proponents ©n el plazo de —

ocho dias, deberá constituir el depósito de la fianza defi¬

nitiva, y suscribir le correspondiente escritura piíbldlca,

ante el Horario que designe la Junta de Gobierno, dentro de

los quince días siguientes al en que le sea notificada la -

adjudicación, en cuya escritura constarán debidamente arti¬

culadas todas las condiciones fijadas en las Bases de la ad

judicaoión y serán devueltos por Secretaría a los demás pro

ponentes, los depósitos provisionales constituidos, a par¬

tir de loa diez diss despuáa de celebrada la Junta general.

La Junta de Gobierno y le Junta general de la Sociedad

en au ces so, se reservan el derecho de elegir entre las pro

posiciones presentadas, aquella que consideren preferible,

o de desecharlas todas si a su juicio lo oreen conveniente,

alendo au resolución definitiva e inapelable*

Si transcurridos los plazos señalados la persona que -

suscribe la proposición aceptada, no constituye la fianza,

o no compareciere a la firma de la correspondiente esoritu

ra ptíblioa, perderá el depósito constituido que pa«ará a -

engrosar los fondos de la Sociedad.

SI proponente que resulte concesionario, hará renuncia

de su fuero y domicilio y se someterá a la jurisdicción de

los Juzgados y Tribunales de esta ciudad, para toda cuestión

que pudiera derivarse de le interpretación o cumplimiento de

las obligaciones estipulades entre ál y la Sociedad del Gran

Teatro del Liceo.



Correrán a cargo del adjudicatario todos los gastos

que su produzcan con motivo del presente concurso, inclui.
dos los anuncios correspondientes.

Las precedentes Bases y condiciones especiales y g£

nerales lian sido aprobadas por la «Tunta de Gobierno de-

la Sociedad del Gran Teatro del Liceo, en sesión celebra

da el dia £¿~de los corrientes,

Barcelona SÍ do Noviembre de 1963

El Vocal Secretario,

Va bc

El Presidente,
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